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Se practicaban autopsias con
fines religiosos y de
momificación; se reconocía la
importancia de algunos
órganos.

Egipto Antiguo
Hipócrates sienta las bases de la
medicina científica; describe
lesiones, signos de muerte y su
relación con la práctica legal.

Grecia

Desarrollo de la antropometría
de Alphonse Bertillon y el
sistema de huellas dactilares,
revolucionando la identificación
criminal.

Paolo Zacchia publica
“Quaestiones Medico-Legales”:
considerado el padre de la
medicina legal moderna.

Alemania
Fortunato Fedele publica uno
de los primeros textos europeos
sobre medicina legal.

Italia (Bolonia)
Las Leyes Romanas establecen
la valoración de lesiones y
homicidios. Se realizaban
revisiones médicas en casos
judiciales.

Roma
Primeras normas legales sobre
responsabilidad médica y
compensación por daños.

Código de
Hammurabi

(Mesopotamia)

“Hsi Yuan Lu” (Lavado de los
agravios injustos) de Song Ci:
primer tratado sistemático de
medicina legal, con técnicas
para diferenciar muerte natural
de violenta.

China
Ambroise Paré, cirujano real,
describe lesiones por armas de
fuego y heridas en batalla.

Francia
Mateo Orfila, fundador de la
toxicología forense, aplica
métodos químicos para
identificar venenos.

Antecedentes de
medicina forense 

Francia


